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(Nro.8226).- 
NOTARIA 
TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

ROYAL PRINCE SERVICES CIA. LTDA. / 

SR. CIRO SHADIN GORDILLO GALLO 

  
En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, lunes quince, (15) de Diciembre, del dos mil seis, ante 

mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito: comparecen: por una parte en calidad de 

Cedentes los cónyuges señor CIRO SHADIN GORDILLO GALLO y     
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señora IVONNE DEL CONSUELO PAVON NAVAS, casados entre si, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad 

de Cesionaria la señorita ANA IBIS JANETH VERA LOPEZ, de estado 

civil soltera, también por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por cuanto me han presentado 

su documento de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente: bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden,. libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, los cónyuges señor CIRO SHADIN GORDILLO 

GALLO y señora IVONNE DEL CONSUELO PAVON NAVAS, en calidad 

de CEDENTES, y, por otra, la señorita ANA IBIS JANETH VERA LOPEZ, 

en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, casados y soltera, por sus propios y personales 

derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito y con capacidad legal, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía ROYAL PRINCE SERVICES 

CIA. LTDA., se constituyó con la denominación de Aló Taxi Cía. Ltda.., 

mediante escritura pública otorgada por el Notario Tercero del cantón 

Quito, el veinte y tres de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el primero de Abril de 

mil novecientos noventa y ocho, y sú cambio de denominación y aumento 

de capital mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo 
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    a Esirecraaria y Universal de Socios de la Compañía, acepta qu 

álice la siguiente cesión de participaciones: El señor Ciro Shadín 

“Gordillo Gallo, cede una participación de un dólar, a favor de la señorita 

Ana Ibis Janeth Vera López, y por lo tanto el Capital y los Socios de la 

  | Compañía quedarán de la siguiente manera: 

Socios Número de La 

Ciro Shadín Gordillo Gallo o 399 
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lector Marcos Galarza, matrícula ñ «Cinco          
     

    

instrum e to, (firmada 

  

mil trescientos diez, de 

AQUÍ: LA MINUTA, la mis 

legio de Abogados de Pichincha”.- (HASTA 

queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal, y que las C arecientes, la aceptan en todas y cada 

una de sus partes).- Para la celebración de esta escritura, se observaron 

los preceptos legales del caso; y, leída que les fue integrante a las 

comparecientes, por mi, el Notario; se ratifican y firman, conmigo en 

unidad d jo de todo lo cual doy fe.- 
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Sr. Ciro Shadin Gordillo Gallo 
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Acta de Junta General y Universal de los Socios 

de la Compañía Royal Prince Services Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de diciembre del año dos mil seis a las 14H00, 

en el local de la Compañía Royal Prince Services Cía. Ltda. Se reúne la Junta General 
extraordinaria y universal de los socios. Sen encuentran presentes las siguientes personas: 
Sr. Ciro Shadín Gordillo Gallo, propietario de cuatrocientas participaciones de un dólar 
cada una, por lo que el Capital se encuentra participado en un cien por ciento. La Sra. 

* Alexandra Pérez Suasnavas por decisión unánime de la Junta ha sido designada como 
secretario Ad, Hoc, quién en dicha calidad Certifica que, de conformidad con el Libro de ,/ 
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e otorgó ante el Notario titular Doctor 2
 

oberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; y, en Te de ello conflero esta PRIMERA COPIA CERTI ICADA, de la 

Cesión de participaciones que otorga el señor Ciro Shadin Gordillo Gallo Y 

señora a favor de la señorita Ana lbis Janelh Vera López, sellada y firmada, 

   
    

en Quito, a veinte y seis de Diciembre del dos pai Jseis.- 
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REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTÓN QUITO OA 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :737 del Registro 

Mercantil de primero de Abril de mil novecientos noventa y ocho, fs. 1073, tomo 129, y 

número 3414 del Registro Mercantil de ocho de Noviembre del dos mil, a fs. 3911, tomo 131 

correspondiente a la compañía “ROYAL PRINCE SERVICES CIA. LTDA.”, lo referente 

a la presente Cesi.on de Participaciones.- Quito, veintisiete de Diciembre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


